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BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e o f ic io .
.< 1 Núm. 721.
g OBIEBNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PBOV1NC1ADE ZARAGOZA.

Circular ixuiu. 40 L

. el Ministerio de la Gobernación de 
Península se me ha cohiunicado con fe- 

ta ^4 del actual la Redfórden siguiente.
él artículo 81 'db la ley vigente de 

yuiilarniénlos se previené' que estas Corpo- 
, eonfocmándose con las leyes' y re

? deliberen entre otras cosas acer- ।'' ( e* .pl^ptíp, cuidado y apravechamienlo de 
lh uionles y bítóéi, del común, yla ebria, 

P01 a y benefiéio de sus ma leras y leñas, 
( ^muuicaodo sus acuerdos á los Gefes políli- 
U)'S siu cuya aprobación p la del Gobierno 
V1, no podrán llevarse á efecto. La
< 1 h.runnaoioñ de estos casos reservados al 
V'),h,, n') 90n arreglo á la ley, corresponde

* la nueva Oírlehanza general de montes, 
sio i Se ^¡piWaráh con latitud y preci- 

que requieran la aprobación de S. M., 
bni de^s en (lue los Gefes polííicos de
tos dn,'>r'Z;ir Por sí solos los aprovecbafnien- 
^ios0?-.'laS' P0'*as y otros cualesquiera bene- 
tablee'6 •0S mt)nle^6 propios, comunes y es- 
peiis-l|l|n*enluS púb'11'03* Pero como sea indis- 
üh». * e y adoptar sobre el particular 
airjl 0 sio menoscabar las superiores
G,)!)11 Iones y facultades que compelen al 
Bes 11,1 ni' •;n *a admioislracioh de los inlere- 
lenas)UllIt^ ^es’ ^e**e eí disfrúte de
pura maderas necesarias para los usos 
2asél|lenle y6c*na*es: examinadas las Ordenan- 
lan)^ |nhlrucc*ones generales vigentes, asi como 
de Ir o q *98 ^ea^eS órdenes de 23 dediciembre 
la Re- ° y 6 de noviembre de 1841, S. M.

Ll(la (Q. D. G.) se ha servido mandar que 

por ahora se observen acerca de esto 
servicio las disposiciones siguientes: 1.a Los 
Gefes políticos, en vista de los acuerdos de 
los Ayuntamientos y oido el informe de los 
Comisarios respectivos de montes , concede
rán los permisos necesarios para el disfi ule 
y repartimiento <le leñas para quemar, ma
deras destinadas á usos vecinales conforme 
á los reglamentos, títulos ó costumbres esta
blecidas en los pueblos, y podas ordinarias 
ó poriódicas que requiera el beneficio y con
servación de los mismos arbolados; compren
diéndose en esta disposición tanto los montes 
del Estado en que los pueblos tuvieren dere
cho á dichos disfrutes por título, posesión ó 
uso antiguo, como én los de propios, comu
nes y establecimientos públicos. 2.a Para to
do otro aprovechamiento , ya sea poda es- 
traordinaria, ya corlas ordinarias ó extraor
dinarias* de árboles con destino á la venta 
de maderas de construcción, carboneo ú 
otros usos, se instruirán por los Gefes polí
ticos expedientes separados en que aparezca 
la petición del Ayuntamiento ó individuo que 
solicite ios árboles ó leñas con expresión del 
objeto, informe de los Empleados del Ramo 
acerca del estado del monte donde se • pre
tende hacer la corta, designación de los ár
boles , tasación y demas circunstancias que 
correspondan con arreglo á Ordenanza é Ins
trucciones generales, á fin de demostrar la po
sibilidad del disfrute sin perjuicio alguno de 
los montes. Instruido el expediéntese remiti
rá á este ministerio para la aprobación de 
S. M, sin la cual no se procederá á la corla 
bajo la mas estrecha responsabilidad de los 
Empleados del Gobierno á quienes corres
ponda, excepto el caso en que para remediar 
graves accidentes que'interesen al servicio 
público, como inundaciones, incendios ü otros 
parecidos,dispusiere la autoridad lacorta de las 
maderas precisas dando cuenta en seguida á 
Superioridad. Aprobada la corla por S. M., el 
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Gofe político di^pdodrá lo necesario para ejecu
tarla de la manera que se exprese en la con
cesión , participando á este Ministerio el re
sultado. En esta disposición se comprenden 
también los disfrutes ó cortas que deban ha
cerse en los montes del Estado á solicitud de 
particulares ó propuesta de los Comisarios del 
ramo cuando las consideren beneficiosas á 
los arbolados. Y 3.a Los Gefes políticos cui
darán de los expedientes para las podas ex
traordinarias y corlas ordinarias y extraor
dinarias que se expresan en el número ante
rior, se instruyan precisamente durante los 
meses de primavera ó verano, á fin de que 
puedan examinarse y resolverse con oportu
nidad, é incluirse en. los estados generales de 
aprovechamientos que con ,arreglo al ar tículo 
10 del Real decreto dp 2í de marzo último, 
deben dirigirse á este.Ministerio.»

Lo que se publica en este BoLetin, oficial 
pava conocimiento, y gobierno de los Ayun
tamientos de la provincia. Zaragoza 30 de 
noviembre de 1.846,—Antonio Oro.

Num. TO.

Circular num. 402.

Pori el Eoccmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho, de la Gobernación de la Pe
nínsula en 21 - del actual se me comunica ■ la 
Real órden siguiente.

«Si bien los artículos 104 y 67.de las le
yes de Ayuntamientos y Diputaciones provincia 
les autorizan la íormacion de pnesupuestos adi
cionales para evitarquelos servicios municipa
les 6 provincialesse vean, desatendidos; por la 
omisionde un gasto urgenteolvidado al redactar 
el presupuesto ordinario, ó que se ha ¡hecho ne
cesario despues.por circunstancias,imprevistas^ 
no tienen ciertamente por objeto dar lugar 
á la reclamación de créditos adicionales para 
gastos que sin inconvenientes puedan apla
zarse hasta el presupuesto del ¡año próximo. 
Esto no obstante, ha sido en;el año corriente 
tan crecido el número de adiciones propues
tas para servicios no importantes.ni urgentes, 
que han llamado muy particularmente la 
atención de la Reina (Q. Dj G.); y deseosa 
S. M. de evitar que en lo sucesivo. degene
ren en abuso semejantes adiciones^ que ade
mas de contrariar el espíritu y letra-de la 
ley, complican los trabajos de contabilidad 
y destruyen las economías introducidas en 
los presupuestos primitivos, se ha servido 
en consecuencia resolver

1 . ° Que para los presupuestos provin
ciales y municipales concernientes al servicio 
de 1847 no se propongan créditos adicio

nales sino por motivos cuya urgencia se ha
lle perfectamente justificada.

2 . o Que en el caso de proponerse dichos 
eré filos se propongan también y al mismo 
tiempo recursos para cubrirlos, ya por me
dio de las economías obtenidas en los gastos 
aprovados, ya con los aumentos que hayan 
podido tener los ingresos ordinarios, ya en 
fin de la manera que se considere menos ve
jatoria para los pueblos.

3 .o y finalmenle , qne al hacer los (je
fes políticos uso de la autorización que para 
aprobar interinamente presupuestos adiciona
les les concede el artículo 103 de la ley de 
8 de enero de 1845, tengan presente que 
semejante autorización se limita á casos muy 
urgentes, como la demolición de un edificio 
que amenaza ruina, la repentina habilitación 
de un puente, el desarrollo de una epidemia, 
Ó de cualquiera otra o.dami.Jad pública etc. 
y aun esto si no fuere suficiente el artículo 
de imprevistos; sin perder de vista que alte
rando el presupuesto ordinario sustituyen en 
definitiva su autoridad á la de la Reina que lo 
aprobó, la cual no pueden justificar sino mo
tivos muy fundados.»

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes á su cumplimiento 
en esa provincia.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Ayuntamien
tos de la provincia. Zaragoza 30 de no
viembre de 184G,—Antonio Oro.

Num. 19.3

Circular núm. 403.

Habiendo logrado fugarse en 27 del mes 
anterior el desertor del regimiento infantería 
de España Ramón, Caro al tiempo de ser con^- 
ducido por trámilos de justicia desde Utebo 
al pueblo inmediato; encargo á los alcaldes 
constitucionales, y demas empleados de seguri
dad pública procuren averiguar el paradero 
de dicho fugado , procediendo caso.de conse
guido á su detención y remesa á disposición 
delExcmo. Sr> capitán general de este dis
trito que lo reclama. Zaragoza L° de. di* 
ciembne de 1846.—Antonio Oro.

Iguídmenle procurarán la captura de los indivi
duos espresados á continuación, y en caso de con
seguirla I is remitirán con toda seguridad á dispo
sición de las autoridades que los reclaman; ,

Antonio Martínez vecino de Bordalba de. oficio ar
riero; reclamadoj por el Juez de 1.a instancia de. 
Ateca. .

Paulino González: desertor del regimiento infan- 
leria de S. Fernando, natural de (Almoradiel, esta
tura 5 pies 1 pulgada 6 líneas, pelo y cejas casta' 
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no» ojos pardos, color bueno, nariz regular, barba 
•••ogiina , boca regular.
mháZairOi L.?PPZ : (leserlor del mismo regimiento, 
„* i-il de hncioasola estatura 5 pies dos pulgadas 
lril,"(1-s, |)e 0 y ceías ca^ño, ojos pardos, color 

""'''•o , nariz recular, barba poca, boca regular.
terh'i'1’L Ana<*011 ‘ desertor del regimiento miau- 
Dclá < e . rona * palural de Samper/edad 29 años 

1 .v cejls castaño, ojos garzos , color moreno, 
■‘íim regular, barba clara, boca regular.

Rm>IIS-e ^‘dal; desertor del regimiento infantería de 
. Noa natural de S. Felipe , estatura 5 pies 1

S,h,a lineas, pelo y cejas castaño, ojos azn- 
V •C°lyr ®aU° ' 1111 ’z rcou*ar > b°L‘a regular, 

'j enle Sauz : desertor del regimiento iufanlería 
'^pana, natural de Perraquela, estatura 4 pies 

Pu*8adas 10 lineas, pelo y cejas negro, ojos 
i' i .,1color moreno, nariz "regular, boca ídem, 

*- amados por el Excmo. Sr. capitán general de 
e!»le distrito.

Nám.

I or el artículo 5- ° de la Real orden de 25 del 
que tina, se previene que á mas lardar el 18 del 
próximo diciembre se circule el repartimiento de la 
co-itribucmn terrilon^l de 7,170,000 rs. vn. contra 
esta provincia y año de 1847, y que los ayunía- 
jenlos tengan concluida la derrama individual lo 

larde para el 10 de enero, bajo la mulla y res- 
Poisabtlidad que impone el artículo 46 del Real de- 

•‘lo d^ 23 de mayo de, 184^ sobre dichaconlribu- 
también expresa que las municipalidades podran 

‘‘‘‘“piar para la derrama la base que haya servido 
para el reparto último si lo considerasen acertado 
P°r sus buenos resultados. El repartimiento deberá 

b ar espueslo al público por término de ocho dias, 
yendo y resolviendo la municipalidad en unión con 

os repartidores las reclamaciones de agravios que 
Sl‘ presenten, y antes del 23 de dicho enero lo re— 
miljran a esta Intendencia para su aprobación, acom
pañando ademas la copia que encarga el artículo 

(*e la inslruecion de 6 de diciembre de 1845 y 
e '^"noniode la esposicion al público y resolución 
* e as ,eclamacioq<-s presentadas: las copias serán 
opmiunamenle devueltas para que en l.° de febre- 
.0 se: eoi|iience en lodos los pueblos simultáneamente 
U cobranza del l.er trimestre.
nn. lot*0 esl0 len6a efecto, es indispensable 
üro a c.<>rreo seguido remitan losjÁyunlamienlos las 
ln'Pi» iS (*e Péril°6 repartidores según los arlíeu-:

»d, del Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
si-» y la instrucción de 6 de diciembre 
en .y P'c’vencion de esta inlendenpia inserta 
dor., ,lel*n de. este año, núm. 137.- los repartid 
20 'T deberán estar dados á reconocer al público el 
no i i d*c*ei,ibre, en el concepto de quo si por 
Pue^i did» con la debida antelación las pro
a i38,. e^a intendencia no se hubiese recibido la 
e-rn*.1 laC,°n de Í4 ipisma, no por qsp se retardará la. 
des'11''0'1 i^61 repartimiento, y, Igs m.qnipipaljda- 
pe • Pri?cederán á nombrar Iq s périlos restantes, sin 
por UICI° *0 H06 conlra edos pudiera acordarse 
«o/ -Ln,orosidad y descuido en este servicio. Zara- 

1:1 30 de noviembre de 1846.—Juan de Cárdenas.

Num

^Orvincj. Providencia del Sr. Intendente de esta pro-
4 y 60. cumplimiento del artículo 58 de la Real

Instrucción de 1.® de marzo de 1836, se vende» 
en pública subasta por el Tribunal de la Subdele- 
gacion de rentas de la misma, en quiebra de varios 
compradores de bienes nacionales las fincas que se 
espresarán, por no haber satisfecho los plazos ven- 
cidosy cpyo aclo se verificará en las casas consisto, 
ríales de esta ciudad el dia22de diciembre próxi
mo viniente á las once de su mañana ; con asis
tencia del administrador principal del ramo, ó per
sona que lo represente.

Del contento de Capuchinos de Egca de los Caballeros. 
En quiebra de D. Ayuiún Adcllac.—l.er plazo.

1 Una huerta cercada de tapias, rematada en 
40500 rs. sita en los términos dé Egea de 3 cahi- 
ces.de tierra y IQ almudes con algunos árboles fru
tales : confronta con huerta dy Ü. Mariano Bentu - 
ra, y de la viuda de Ramón Perez; producía en ar
rien lo 160 rs., lasada en 5060' rs. y capitalizada 
en o400 is. por cuya cantidad se saca á subasta.

'Del contento de Mercenarios deVCalatayud 
En quibera de D. Alejo Perez.—5. ° plazo.

2 , Una heredad en los términos de Paracuellos de 
Ja Rjbera, partida de Carcenique, rematada eu 24000 
rs. vp. de 3 anegas 2 almudes tierra con algunos 
olivos; confronta con acequia de riego, camino de 
enmedio y camino real: tiene conlra si. y á favor 
de dichp pueblo, un Ireudo de 4 medias‘trigo que 
al precio regulador de 10 rs. vn. cada una valen 
40 rs. y al 66 2|3 el millar, forma el capital de 
2666 rs. 22 ms.; producía 320 rs., lasada en 6200 
rs. y capitalizada en 9600 rs. por cuya cantidad se 
saca á subasta,

3 Un olivar rematado en 27500 rs. silo en los 
términos del Frasno,, partida de las Arenillas, de 4 
anegas 2 cuartales tierra, con 75 olivos: confronta 
con acequia del riego.y barranco;, producía 480 rs. 
lasado en, 7500 y ■capitalizado en 14400 rs. por cu
ya cantidad etc.

Del cpntendo de S. Agusten de Cuspe. 
En quiebra de D. Joaquín Paracuellos.—5.® plazo.

4 Una casa rematada en 11500 rs., sita en la 
villa de Caspe, y su calle llamada Subida de San 
Aguslin, confrontante con casa de la morera, y de 
Joaquín Piazucla, lasada en 11103 rs., por cuya 
cantidad etc.

Del colegio de San Pedro Nolasco de esta ciudad. 
En quiebra délos herederos de D. Juan Vicente

Blanco.—8. ° plazo.

5 Un campo rematado en 4600 rs. silo en la vi
lla de Mediana, partida de Corchuelo de 4 tt. tierra, 
confrontantes con otros de Pablo Panyvjno v ace
quia de riego : producía 45 rs. tasada en 1400 y 
capitalizada en 1560, por cuya cantidad etc.

6 Una viña rematada en‘8000 rs. , sita en la 
huerta de dicha villa, partida llamada Viñas viejas, 
de 4 U. tierra, confrontante con olías de la viuda 
de D. José Quintín, y acequia: producía 74 rs. la
sada en 2200 y capitalizada ea 2400 rs. por cuya etc.

7 Un campo rematado en 5600 rs. silo en los 
montes de di^ha villa, y en el llamado Valdevaies 
de 4 juntas tierra; confrontadles, con, mojiles comu
nes: producía 42 rs. lasado en 1270 rs. y capílalí- 
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zado en 1365 rs. por cuya etc.

Del monasterio de Religiosas del Sepulcro de Zaragoaa. 
En quiebra de D. Mariano Gimcno.—8.° plazo.

8 Una casa rematada en MOOQ sita en esta ciu
dad y su calle de las Tenerías núm. 55, con 183,. 
varas" de sitio libre; tiene contra si, y á favor dé 
los propios de Zaragoza un treudo de 7 rs. 18 rps. 
cuyo capital al 66 2¡3 el millar es él de 568 rs. 
20 ms. : producia 6Í0 rs. capitalizada en ItíOQ rs, 
y lasada en 27520 rs.: por cuya cantidad etc. '

Del mismo monasterio.
En quiebra de D. Pedro Mendigadla.—6. ° plazo.

g Un campo rematado en 3V00 rs. silo en los 
términos de Juslivol partida do la Gayana, de 18 
cahíces 2 almudes tierra, con 6 olivos: coofronlanle 
con capítulo de Álfocea, Panlaleoií Sesé, y camino 
del Sohllo: producía 112 rs. 32 ms., lasado en 
1270 y capitalizado en 3388 rs. 22 ms., por cuya 
cantidad ele.

De los dominicos de Calatagud.
En quiebra d» D. Nicolás Errut.—° plazo.

10 Una heredad rematada en 2V500 rs. sita en 
los lérmiaos de Ateca, de 3 II. tierra, confrontante 
con piezas de Raimundo Erruz, y otras de la Igle
sia; producía 2 cahíces trigo; lasada en 4/160 rs. y 
capitalizada en 4800 rs. , por cuya cantidad etc. •

NOTA. El remate de la linea núm. 8 de esté anun
cio como de mayor cuantía , se veriücaríi ademasen 
la córte, en el dia y hora espresado; y el • de las 
restantes, simultáneamente en esta capital y en las 
cabezas de partido délos pueblos donde radican.

No constan cargas de ningna especie sobre las 
lincas que en este anuncio no las tienen espre- 
sadas, y el pago de todas ellas se egeculara en 9 
plazos en las ^clases de papel de deuda consolida
da y sin Ínteres prevenido en el decreto de 9 de 
diciembre, de 1840 y orden aclaratoria de 4 de Mar
zo siguiente.

Adjudicadas que sean las lincas y hecho saber á 
los compradores que realicen el primer pago en 
el lérmino de 15 dias con arreglo al artículo 46 
de la instrucción de l.° de mayo de 1836, las 
desmejoras que ocurran en las lincas serán ya de 
cuenta de ios compradores sin derecho á reclamarlas.

Recibida por los compradores la adjudicación y 
verificado el primer pago se entenderá que desde 
entonces entran en posesión de las mismas y no se 
admitirá reclamación alguna posterior sobre abono 
de desmejoras ó desperfectos ni restricción de con
trato según está prevenido por el artículo 53 de la 
citada iuslruccion.

Lo que se anuncia al público, á fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisición 
se presenten á hacer las posturas que gusten en 
el dia y hora señalados. Zaragoza 22 de noviem
bre de 1846.—Juan de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.
Habiendo sido liquidados por las oficinas 

militares de este distrito los suministros prac
ticados por los pueblos de esta provincia per
tenecientes al tercer trimestre del corriente 

año; los alcaldes ó encargados de los mismos 
se servirán pasar á recoger su impele á casa 
del que suscribe sita en la callo del Pilar 
número 6 desde el dia de la fecha en ade
lante.

Precios de los efectos.
La ración de pan á 24 mis. en Julio.
La de id. de id. á2í y cuartillo mrs, en Agosto 
La de i k de id. á 25 mis. en Setiembre. 
La fanega de cebad i á 18 rs. 20 ms. en julio. 
La de id.de id. á 18 rs. 26 mrs. en agosto. 
La-leil. de id. á IOj s . '4 mrs. en se

tiembre.
La arroba de paja á I real 16 mrs. en 

julio.
La id. de i I. 1 real 17 mrs. en agosto.
La id. de id. á 1 real 19 mrs. en setiembre.
La arroba de aceite á 41 rs. 16 mrs. en 

julio y agosto.
La ile id. de id. á 43 rs. en setiembre.
La id. de leña á 1 real 2 mrs. en Julio.
La id. de id. á I real 6 mrs. en agosto 

y setiembre. j .
La cama completa.á 3 rs. 30 mrs.
Todo peso y medida de Castilla. Zaragoza 

2 de diciembre de 1846.—El apoderado Ma
riano Penéñj

El ayuntamiento constitucional de Al- 
hama autorizado cfimptúeolemeote por el 
M. I. Sr, Gefe polkieo de la provincia, 
sacará á pública subasta el horno de pan 
cocer perlenecienie á los propios dé dicho 
pueblo en los dias 6 , 8 y 13 del próximo 
diciembre, quien quisiere interesarse en 
dicha subasta , se presenlarádiohos dias en 
la casas consistoriales á las tres horas de 
sus tardes donde se tranzará en favor del 
mejor postor.—Alhama 26 de noviembre 
de 1846.

Con arreglo á lo mandado por el M. I, 
Sr. Intendente en su providencia de 15 de 
los corrientes sobre contribución de con
sumos para el año 1847, ha resuelto el 1. 
Ayuntamiento que en el dia 8 de diciembre 
próximo se verifique la subasta del de
recho ó impuesto sobre las especies su- 
gelas á la contribución de consumos por 
todo el año viniente de 1847, con arreglo 
á la tarifa de la ley; en su viitu l, todo el 
que quiera interesarse en dicho arriendo 
se presentará en dicho dia 8 á las 10 de 
su mañana en las casas consistoriales que 
se sacará á subasta con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento. Caspe21 
de noviembre de 1846.

Zaragosa: Imprenta de Cristóbal Juste.
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